
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora jueza, paso a su despacho el presente 

proceso de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO, radicado bajo 

el No. 2021-00060-00, informándole que se recibieron las actuaciones 

digitales, acompañada de la última providencia emitida y enlace del 

expediente de segunda instancia proveniente de la Sala Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior de Sincelejo. Sírvase proveer. 

  

Majagual - Sucre, agosto 14 de 2023.  

 

 

JUAN GABRIEL DORADO MARTÍNEZ 

Secretario 

Majagual – Sucre, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO: DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: ZULEMA CECILIA MARULANDA GALVÁN 

DEMANDADO: FRANCISCO CABARCAS MEJÍA (FALLECIDO) PERSONAS Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS 

RADICADO: 70-429-31-84-001-2021-00060-00 

CUADERNO PRINCIPAL 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, una vez revisado el 

expediente, esta judicatura dispone, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto 

por la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de Sincelejo, en 

providencia del veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023), donde 

se resolvió DECLARAR DESIERTO los recursos de apelación formulados por la 

parte demandante - Zulema Cecilia Marulanda Galván - y por la parte 

demandada - Adela Cabarcas de Mejía - contra la sentencia adiada 27 

de junio de 2023 proferida por este juzgado. Una vez en firme el presente 

proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 

 
SSA 
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